CODIGO CIVIL

RESEÑA HISTÓRICA

Daremos una visión general en orden a establecer la preocupación civilista – tanto substantiva como adjetiva en el Perú independiente – para luego pasar aun examen más preciso en torno  instituciones y personas en la elaboración misma de la legislación. Con todo los avances doctrinarios de esta reseña han de verse complementados con los que expongan su turno los demás colaboradores del presente estudio complejo de investigación.

LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ

Culminación de un largo proceso evolutivo cuyos orígenes aún se discuten, pues para unos pensadores e historiadores – nacionales y extranjeros – pueden remontarse al mismo siglo XVI, para otros solamente a los albores de la centuria decimonónica – para sólo mencionar los máximos extremos cronológicos del problema, lo exacto es que el año de 1824 América y el Perú comienzan a vivir en libertad como consecuencias de las grandiosas acciones de Junín y sobretodo en Ayacucho, en que las tropas del ejecito unido libertador derrotaron al veterano ejercito realista, realizando todavía la doble hazaña y apresar prácticamente a todas la huéspedes coloniales, cumpliéndose de este modo los planos previstos por el Libertador Bolívar y su Estado mayor.

Cierto que el general San Martín ya había proclamado solemnemente la Independencia del Perú el Lima (1821), que tuvo algunos aspectos psicológicos altamente positivos principalmente en el exterior, más internamente dicha declaración fue en esencia simbólica, pues el país continuaba en dominio de Virrey, quedando sólo pocos territorios a las ordenes de los próceres civiles y caudillos militares patriotas. Fue, pues, inevitablemente excesivo que Bolívar viniera al Perú traído a insistencia y convicción del Congreso por los eminentes diputados José Joaquín Olmedo y José Faustino Sánchez Carrión  (Callao 1823), recordemos que el primer congreso constituyente se llama de los “Departamentos Libres del Perú”, expresión de suyos sugestiva.

La independencia significaba por si misma un cúmulo de facetas, cuyo estudio de proposición de soluciones correspondían naturalmente a nuestra clase dirigente de ese momento histórico. Las de la naturaleza político militar, las ejecutaba admirablemente él ejercito Unido Libertador, bajo el comando insustituible del Libertador de la inmediata acción del gran Mariscal Antonio José de Sucre; ejercito que comprendía la imensió peruana confiaba a la responsablidfasd del gran mariscal José de la Mar. La administrativa como apoyo a la acción militar también se cumple con rigurosa comprobación y honradez por nuestro prócer Sánchez Carrión. Pero otras quedan sin realización.

Nótese, pues, que, en la clase dirigente nacional carece de una integral concepción para reordenar la vida pública y obviamente orientada hacia fines eminentemente democráticos y sociales, es decir, en dirección opuesta a los que aconteció en la colonia. No poca parte de este desconcierto inicial corresponde a los generales de la independencia, que coparon el poder, no supieron mantener el orden público genuino y por el contrario fueron ellos los que distorsionaron y enturbiaron, sin lograr tampoco canalizar las aspiraciones ciudadanas o cuando menos retomar los altos logros culturales y económicas que daban al Perú desde la prehistoria un primer lugar entre los estados americanos en evidente equilibrio con el país de los aztecas.

LOS PROYECTOS DE CÓDIGOS Y SUS ANTECENDETES

Sea el año 1821 ó el de 1824, el país independiente continua rigiéndose mucha tiempo por la legislación española, por no haberse dictado otra: Campeaban normas españoles en un pais declarado antiespañol, como la novísima recolpilación de la leyes de España, Las prtidas, Las Leyes de Toros, etc.

Solamente hay inquietud por el derecho constitucional, al que propiamente se circunscribe los congresos constituyentes de 1822, 1827, 1828, 1833 – 1834, 1839 y 1840; todos ellos anteriores a lña dación del Código Civil.

Es precisamente el del 1834, el que dándose cuenta de esta grave anomalía, manda en carta de dicho año, según su norma transitoria XI que sea la corte suprema la que anualmente en cada sección de apertura del Congreso presente “El proyecto de unos de los Códigos de la legislación, principiando por el Civil”, mandato que sin duda contenía un notorio exceso de trabajo.

Y es así que el Supremo Tribunal comisiona para tal fin a sus magistrados Manuel Lorenzo de Vidaurre (limeño), Nicolás de Araníbar (tacneño), Justo Figueroa (lambayecano) y Manuel Pérez de Tudela (arequipeño). A don José Cabed y Salazar (lima) se le asigna labores de apoyo, consistentes en redacción y corrección de textos. 

De este equipo el único que trabajo o al menos podemos afirmar que lo concluyo fue su presiente don Manuel Lorenzo de Vidaurre, quien presenta el proyecto del Código Civil entre 1834 – 1836.

El primer tomo versó sobre las personas; el segundo spbre dominio y contratos y el tercero sobre últimas voluntades. En más de 900 páginas en total, representa esta obra lo más orgánico de la producción de Vidaurre. Deficiente de cuadro a su técnica como Código propiamente dicho, inaplicable en buena parte de su política jurídica aparece (como había sido el Código Penal) Bizarro, contradictorio, animado, siempre interesante, a veces pueril y a veces genial en su dogmática.

Un trabajo tan voluminoso debió quizás comenzarlo en 1825 con el encargo del Libertador, como se verá; actualizándolo, depurándolo y ampliándolo con cierta celeridad al recibir la segunda comicion oficial.

Sin embargo, el genial Bolívar a poco del triunfo rotundo de Ayacucho designó la primera comisión para elaborar los Códigos Civiles, penal e enjuiciamientos civiles (1825) la que resulta integrada por, los magistrados Manuel Lorenzo de Vidaurre (presidente), don Justo Figueroa y don Francisco Valdivieso y Praga (limeño). Bolívar es consciente de la influencia ideológica Republicana en la normatividad.

Basadle habla de tres comisiones (parlamentarias), aunque no las precisa y tampoco dad el nombre de todos sus codificadores, pero en verdad son cuatro en total las comisiones. Y hemos visto las dos primeras.

La tercera comisión la compone don Manuel Pérez de Tudela  (presidente), don Francisco Javier Mariátegui, don José Luis Gómez Sánchez y Ribero, don Manuel López Lisos, don José Julio Rosspigliosi, don Mariano Carrera y don José Manuel Tirado, no participando en ella este último miembro por ley del 9 – 10 – 1845 de la designa.

Pérez de Tudela(arequipeño) era un magistrado conservador. También los era don Manuel López  Lisos (guayaquileño) en tanto que F. J. Mariátegui (limeño) José Julio Rosspigliosi (tacneño) y José Luis Gómez Sánchez (arequipeño) practicaban credo liberal.

Finalmente, la cuarta y última comisión codificadora, reformadora y correctora del proyecto precedente es constituido y por ley del 7 – 06 – 1851, del modo siguiente: 

· Don Andrés Martines (presidente)

· Don Francisco de Paula Gonzáles Vigila

· Don José Luis Gómez Sánchez de Ribero

· Don Pedro Gálvez Egúsquiza

· Don Manuel Toribio Huerta

· Don Teodoro la Rosa

· Don Juan Celestino Cavero y 

· Don Pedro José Flores

El presidente era arequipeño, al igual que Gómez Sánchez. Vigila no participa por razón de enfermedad. Gálvez es cajamarquino; Cavero y Flores son ayacuchanos.

Martines, Gomes Sánchez y Gonzáles Vigila son senadores, en tanto que los otros son diputados.

Ideológicamente diremos que los liberales eran mayoritarios: (Gonzáles Vigila), Gomes Sánchez Gálvez Huerta y a distancia también la Rosa, Martines antiguo liberal y antilibolivarista se ha convertido en conservador a tratar en el congreso al grupo de Pardo y Aliaga y de Vivanco. También los fueron Cavero y Flores.

No podemos ocultar que nos extraña de sobre manera en que las tres primera comisione son haya figurado un jurista tan completo y extraordinariamente bien informado como es el caso Don Benito Laso, prócer de la independencia, magistrado honorabilísimo y diligente, que es uno de los consultores obligados para que la enciclopedia jurídica peruana que es García Calderón, pudiera publicar su famoso Diccionario con la plenitud de la garantía de Laso.

3. El Código Civil 1852

Superando situaciones jurídicas y políticas, por fin este cuerpo fundamental de leyes es puesto en vigencia mediante la ley de 29-12-1851, promulgada por el Presidente José Rufino Echenique y refrendada por el ministro de Justicia Bartolomé Herrera, gran conservador.  Ha sido de más larga duración: desde el 30 –12 – 1859 hasta el  14-11-1936, esto es 83 años de vida continuada, excepto un breve lapso debido a la prepotencia chilena durante la guerra llamada del guabo y del salitre. 

La promulgación solemne  en todo el país se efectuó el 28 – 7 – 1852 proyecto estructurado por la Comisión Martínez.

ORIGINALIDAD Y PRIMACIA DEL CODIGO

A pesar que el Perú constituyó el bastión de la autocracia peninsular y lo que nos ahondó en distanciamientos y recelos de los países hermanos que su clase dirigente fue acaso la más dubitativa de este subcontinente y de que en buena medida, se estaba a gusto con la legislación  medieval transculturizada, resulta sin embargo que el Código Civil peruano es “El primero que se promulga en Hispanoamérica redactado por jurista nacionales”

Esta primacía cronológica no es del todo exacta, pues Santa Cruz da para su patria de origen Bolivia  uno sobre esta misma materia con varios años de anterioridad al nuestro. Además, los juristas bolivianos trabajaron rápidamente  en el objetivo referido, mientras en nuestro país nos adentrábamos en proyectos desde 1825 pasando pro  1834, 1845 y 1851 no habla solamente  en forma dela calidad del aludido mandatario mestizo, sino también del pequeño núcleo intelectual de su país.

Pocos años después Chile da a luz su código civil elaborado por la gran figura Andrés Bello (caracas,  1781 – Santiago, 1865) y Argentina hace otro tanto con la indesmallable orientación de Dalmacio Vélez Sarsfield ( 1800 – 1875)), egregia figura del Plata.

Por estas razones destacamos no solamente ser primicia cronológica sino su presencia solitaria de Sudamérica, actitud que significó la apertura de rumbos culturales ínter subjetivos en estos nuevos países que aspiraban a ser democrático, sino también estimulan a los otros de la región.  Y tuvo otra connotación que inicialmente es dejada de lado: la procedencia geográfica y virtual de todos los codificadores corresponde a la periferia nacional ninguno de ellos es de la capital de la república.  Están presentes Tacna(1) Cajamarca, (1) Ayacucho (2) y Arequipa (1) cuya presidencia le ha correspondido más que por lo numérico pro méritos propios de Martínez.

Rigió el código desde 1852 excepto en lo relativo a los esclavos, siervos y libertos cuyas disposiciones han quedado insubsistentes desde la abolición de la esclavitud” y agregaba el gran jurista que a semejanza de todos los códigos modernos, “tiene un título preliminar de disposiciones generales y se halla dividido en tres libros: 1.- Las personas y sus derechos 2.- Las cosas, 3.- Las obligaciones y contratos”.

Código introducido con respecto a lo que prescribían las leyes españolas. Presentamos algunas de ellas:

· Encontramos todo lo relativo a los ausentes se ha suprimido la arrogación, se ha quitado a los hijos en algunos casos el usufructo de sus bienes castrenses y se ha establecido en consejo de familia.

· En materia y herencias y testamentos a parte de que se han variado las formalidades para el otorgamiento y se han hecho otras varias modificaciones.

· Hay multitud de minuciosidades sobre el modo de acabarse la venta, el arrendamiento, etc, sobre venta vitalicia, causa y demás contratos”

Ese desistimiento comparativo al que alude García Calderón lo convierte positivamente León Barandiarán en un enjundioso análisis.

· Comprendía un título preliminar y tres libros: personas, cosas, obligaciones y contratos.

· Con el primer libro estaban los derechos de las personas y los derechos de familia

· Con el segundo los derechos reales, la donación, la herencia y el régimen de bienes  (propios y comunes de los cónyuges)

· El tercero: las obligaciones en general sobre contratos y obligaciones derivadas; algunos contratos en particular, de los cuasi-contratos,obligaciones emanentes de delitos y cuasi- delitos; modos de acabarse las obligaciones.

· La donación está entre algunos modos de adquirir el dominio, ahora es un contrato.

La comunidad y partición de herencia considera dentro de la obligaciones que nacen del consentimiento presunto, ahora está dentro del condominio.

· La prenda, la hipoteca y la anticresis, antes como contratos, ahora dentro de los derechos reales.

Presunción de premoriencia en el  del 52 y de connorencia en el 36.

· En lo concerniente a las incapacidades de ejercicios, el primero supera al segundo, en cuanto utiliza una terminología más adecuada para denominar los casos de incapacidad y porque comprende casos que no estaban señalados anteriormente y que convenía que fueran incluidos.

León Barandiarán se detiene en algunas diferencias obviamente las más saltantes:

· Filiación ilegítima.  El de 36 supera a su anterior en la referente a permitir al indagación sobre paternidad y permite la declaración de paternidad en al vía judicial.

Vigorizando el derecho de familia, la herencia ya no alcanza sino al primer grado colateral, no haciéndose distinción entre hermanos enteros y hermanos uterinos o medio hermano (materno), aunque dice León Barandiarán que esta solución es  por demás discutible, puesto que la herencia se ha de basar en el supuesto de las relaciones familiares y es indudable que entre los hermanos enteros, esa relación es la más fuerte, por ser doble, que entre los hermanos de una sola línea.

Los derechos reales ha  sido superado técnicamente: bienes, muebles e inmuebles, partes integrantes y accesorios.  Se distingue mejor entre bienes integrantes y accesorios.  Se distingue mejor entre bienes del estado y privados declarando palmariamente que aquellos son inalienables o imprescriptibles (art. 823), nivel definitorio y, por tanto seguro, que no ha continuado en el Código de 1984, con gravísimo daño para el Estado.

“En concurrencia al instituto de la posesión se introdujo una reforma cardinal al desecharse la tesis savigniana de la necesidad de los dos elementos, el ANIMUS Y EL CORPUS, optándose por la tesis del IHERNIG, que elimina el segundo de los elementos anotados.  Claro está que, como se sabe, tal eliminación solo concierne al ANIMUS  DOMINE, pues no cabe en la posesión misma descartar el ANIMUS POSSESORIO. El código de 1936 siguió en estos puntos al Código Alemán, suizo y brasileño, solo que incurrió en el defecto de no consagrar un dispositivo en relación con el servidor de la posesión, como se lo llama en el derecho alemán (BESITZDIENER), para   distinguir así la posesión propiamente tal de la mera tenencia. La propiedad inmueble fue mejor tratada en el Código Martínez.

El usufructo, según Romero Romaña también acusa omisión actual. El art. 1111 informa al usufructuario la obligación de comunicar al propietario bajo responsabilidad de aquel, los actos atentatorios que pudieron cometerse  contra el bien usufructuado. No hay  disposición análoga en el Código vigente”.

A las servidumbre prediales el código actual permite al propietario de dos predios gravar uno de ellos como dominante frente al otro como sirviente”

Sobre la penda.. El derogado no dispuso nada en cuanto a los títulos valores, en cambio en el del 36 facilita el aseguramiento de obligaciones mediante la constitución de una garantía de un crédito del deudor pignorante que tenga frente a un tercero, adquiriendo el acreedor prendario una legitimidad para obrar frente al deudor de su deudor que ha dado con el título    en prenda el derecho incorporado a éste.

También en la hipoteca hay ahora aportaciones: lo que establece que si la hipoteca comprende varios inmuebles, el ejercicios del jus distrahendi puede limitarse a varios o no de ellos.

El código Martínez no contenía reglas sobre la declaración de voluntad, a diferencia del posterior.

El Código 36  en contrapartida equivoca la posición del acto ilícito como subespecie del acto jurídico y en la equivocada posición del enriquecimiento sin causa como una simple modalidad del acto ilícito.

La nulidad como instrumento está sin duda mejor tratado en el del 36 en el cual distingue entre nulidad absoluta y relativa. Mientras  el Código aprobado se refería al contrato nulo.

Más amplio y cabal concepto tiene el código del 36 respecto a las obligaciones (dar, hacer y no hacer), cuyo tratamiento no tuvo el de Martínez. Aquel abunda en conceptos trascendentes: Obligaciones divisibles e indivisibles, alternativas y facultativas.

Y aunque el actual (36) ha distinguido con exactitud, no ha repetido conceptos que debió repetir sobre la acción   revisoria por el SOLVENS contra los otros deudores solidarios y sobre la insolvencia de uno de ellos será cubierta por los demás

La mora es también instituto mejor regulado en el nuevo Código, como afirma J.E. Castañeda.

En la compensación hay dos reformas una de ella no actúa OPE LEGIS, sino que es voluntaria, pues debe ser opuesta.  La otra es que no se exige la liquidez previa de las obligaciones compensables. Sin embargo, León Barandiarán se lamenta de que no se hayan repetido preceptos que eran recomendables en el Código anterior.

La culpa convencional inabstracto del Código derogado ha sido objeto de una calificación valiosa: grave leve y levísima.  Igualmente el árbitro de la responsabilidad por los daños     reparables a este respecto al Código del 36.

Elogia como innovación notable la incorporación de la figura de las sociedades de responsabilidad limitada: y aunque encuentra superioridad del Código dl e36 en el contrato de sociedad, cae en cuenta que se han dejado de lado valioso artículo como el 1667, 1689 y 1699 del Código Martínez.

Por ultimo menciona dos aspectos complementarios de ambos códigos.

· Los dos omiten desarrollar los derechos de la personalidad

· El Código del 36 prescindió de toda regla interpretativa de negocios jurídicos, estimando su más reciente glosador que las razones que se dan en la Exposición de Motivos resultan nada convincentes.

EL MATRIMONIO LOS CLERIGOS YLA ESCLAVITUD.

El matrimonio

Este instituto jurídico no fue fácilmente admitido como tal. Lo defendieron los liberales en todas las comisiones codificadoras ,pero la ideología conservadora lo propiciaba como sacramentó. En la tercera comisión ,presidida por Pérez de Tudela  , el debate hizo crisis al sostener este y López Lisson el criterio religioso sobre el jurídico ;y aunque pareciera ser que al final se quedo solo el presidente por transigencia de López Lisson o por su asistencia , no se excuso de emitir su voto singular

Los clérigos

Los numerales 83° a84° inclusive tratan sobre este asunto

¿quiénes lo son? La persona dedicada al culto católico , en virtud de ordenes menores o mayores (exorcista, suddiaconado, diaconado, presbiteriado, etc.)  

varios artículos limitan o desconocen derechos civiles mientras permanezcan en tal condición , y por el contrario “tienen desde el día de su secularización y ejercen desde entonces, todos los derechos civiles de las personas capaces

La esclavitud

La elevación moral , social e ideológica raramente puede tener ,ocasiones de medirse en otras instituciones que no sean la esclavitud , la pena de muerte , la mujer, el niño, el trabajador, esto es,  los derechos sociales, económicos y políticos

El código del 52, a los 30 años de independencia y libertad, no se desprende de la mas grave lacra social que es hacer depender a una persona de otra de su misma condición humana    
EL CODIGO DE ENJUICIAMIENTO EN MATERIA CIVIL

Comencemos por decir que este cuerpo de leyes en la perspectiva de su elaboración – corresponde exactamente a los lineamientos y  etapas de las tres últimas comisiones que hemos visto para el código sustantivo. Solamente hemos de excluir a la primera Comisión designada durante la administración de Bolívar,  encargada de redactar los Códigos Civil y Penal.

El tratadista Alzamora Valdez nos recuerda entonces que “Salvo el corto intervalo santacrucino, continuó la vigencia de la Novísima Recopilación y de las otras leyes procesales españolas, por obra de las diversas contingencias que sufrió el Perú”.

Vidaurre – hombre contradictorio y acomodaticio, pero culto y trabajador –cumple con entregar proyectos de ambos códigos, los que se publican entre 1834 y 1835, pero sin recibir sanción legislativa.

Como al siguiente año se instaura la Confederación Perú-Boliviana, Santa Cruz su máxima figura – impone la ley adjetiva boliviana en el Estado Sur-Peruano y, a poco, la extiende al Estado Nor-Peruano, aduciendo el mandatario “que, en la buena aplicación de esa ley por los jueces del Perú, se sentiría indeminizado de todas las privaciones y sacrificios”.

Al quedar disuelta la federación de estados en 1839, una ley ordenó que las leyes españolas volvieran a regir en el Perú. Esto acontecía a los 18 años de implantada la República.

Sucesivos intentos y leyes concretas se produjeron hasta 1851 (leyes de 9-10-1845, de 22-12-1847, de 7-6-1851) en que se ordena el nombramiento de una nueva comisión que revisara los proyectos anteriores que no habían satisfecho al Congreso. Este nuevo equipo de parlamentarios estuvo presidido por don Andrés Martínez, como ya vimos.

En el proyecto del código Civil se avanzó con mayor dificultad por las posiciones encontradas de los codificadores. El matrimonio fue tema crucial  para Mariátegui, Julio Rospigliosi y Gómez Sánchez era un contrato; para Pérez de Tudela y López Lisson, un sacramento. En el Congreso las dudas y contradicciones menudearon también.

 Promulgo del 28-7-1852 al igual que el Civil – rigió desde entonces hasta el  el 27-7-1912, en que comienza a regir el nuevo código aprobado por la ley 1510, del 15-12-1911.

Y a éste lo ha sustituido el Código Procesal Civil, promulgado por D. Legislativo 768 y cuya vigencia es del 28-7-1993 aunque con modificaciones de los Decretos Leyes 25935 y 25940.

ENJUICIAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS, PROCESOS.

Técnicamente conviene establecer con toda claridad los conceptos jurídicos de este encabezamiento.

Enjuiciamiento.

Dice Escriche que es el orden y método que debe seguirse con arreglo a las leyes, en la formación e instrucción de una causa civil o criminal, para que las partes puedan alegar y probar lo que les convenga y venir el juez en conocimiento del derecho que los asiste y declararlo por medio de su sentencia.

“En el estado actual de nuestra legislación hay seis clases de disposiciones relativas al enjuiciamiento a saber: para causas civiles, para las de presas de comercio, de comisos y de minería”.

“El enjuiciamiento a las causas civiles se hace con arreglo a lo dispuesto en el código de enjuiciamiento últimamente promulgado. Debe procederse de ese modo, no solo en los juzgados ordinarios, sino también en los privativos de aguas, de hacienda, del fuero eclesiástico y del militar"”

”Las causas de presas, comisos, comercio y minería están sujetas a las disposiciones especiales de las leyes secundarias, del código de comercio y de las ordenanzas de minería; y sólo en lo que ellos falta deben someterse a las del código de enjuiciamiento en materia civil (1821) y 1822). Así es que según esto el enjuiciamiento civil puede considerarse como un modo genérico de proceder, en el cual se hacen algunas ligeras variaciones para las cuatro especies de causas que se han mencionado”.

“El enjuiciamiento en las causas criminales se hace en la actualidad con sujeción a lo dispuesto en la sección adicional al reglamento de tribunales. Esto se entiende para todos los delitos comunes y los meramente eclesiásticos están sujetos a disposiciones especiales – La sección adicional citada sólo debe regir hasta que se promulgue el código penal”.

“Aunque la diversidad de los negocios exige también diversidad de procedimientos, debe procurarse en cuanto sea posible que haya uniformidad en todos los tribunales. De este modo  se hace más fácil los enjuiciamientos y menos difíciles y complicadas las tareas de los jueces. Es necesario que no haya más que un modo general de enjuiciar los pleitos, ya sean civiles, criminales, de hacienda, haciendo ligeras variaciones según los ramos, que se supriman todas las diligencias que no sean absolutamente necesarias;

De todo lo expuesto se colige que enjuiciamiento es una expresión jurídica primitiva, que procedimiento comprende y supera lo anterior y que proceso contiene invívita una noción de contradicción.

En España todavía se utiliza la primera, en tanto que en Hispanoamérica se prefería cronológicamente la segunda y actualmente se acepta plenamente la tercera, quedando la intermedia como voz menos comprensiva o distinta.

Así, podemos hablar exactamente de los Códigos de enjuiciamiento en materia civil y criminal (I), de los Códigos de Procedimientos Civiles y Penales (II) y recientemente de los Códigos Procesal Civil y Procesal Penal (III). Administrativa y laboralmente se prefiere la voz “procedimientos”.

EL CODIGO ADJETIVO Y SU PRIMITIVISMO

“El Código de Enjuiciamiento en materia civil, promulgado al mismo tiempo que el Código Civil, está dividido también en tres libros diferentes. En el primero se trata de la jurisdicción de las personas que la ejercen y de las que intervienen en su ejercicio. En el segundo; que trata las primeras instancias de los juicios civiles, pues de ocuparse de las diligencias preparatorias como deslinde, inventarlos etc. Y de las que pueden tener lugar en todos los juicios, como competencia, rebeldía, recusación, se trata de los juicios ordinarios simples y dobles, de los extraordinarios, de los sumarios y de las instancias. El libro tercero se contrae a las últimas instancias y  a los recursos extraordinarios”.

‘Es escusado decir que este código ha cambiado en mucho el orden que antiguamente se observaba en los procedimientos judiciales.  En todo ha establecido reglas para los casos en que ante,,; no había mas que opiniones”.

‘El Código de Enjuiciamiento está destinado exclusivamente para los negocios’ de¡ fuero común.  Las formas judiciales establecidas deben ser observadas en los juicios por todos los tribunales, y juzgados de la República (1821).  De esta disposición general se exceptúan los tribunales y juzgados privativos, de presas, comisos comercio y minería, los cuales deben proceder según las leyes especiales, pero en lo que en ella falta, deben sujetarse a las de Código  de Enjuiciamiento (1822 E).

“De aquí se deduce que los tribunales eclesiásticos, los de aguas, y los demás privativos que no sean de los cuatro exceptuados deben seguir todo el Código de Enjuiciamiento.  Desde que se  promulgue  este código, cesan las leyes españolas y las patria,-, sobre procedimientos, pues en el mismo declara que quedan derogadas todas las normas Judiciales en materia civil, prescrita por otras leyes anteriores, la pena establecida contra los que abrevian, suspenden o invierten los procedimiento.-; de los juicios.”

“Antes de que se promulgara el Código de Enjuiciamientos, había un Reglamento de Tribunal. Esto también ha sido derogado pero sólo en la parte que esté en contradicción con del código”.

“Este sistema de dejar algo pendiente, complica la legislación y la hace cada vez más difícil. Felizmente la promulgación de un nuevo Reglamento de Tribunales, armonía con los códigos de la Nación, ha hecho cesar del todo el antiguo reglamento, y ha salvado el escollo que el citado artículo presentaba”.


“A pesar del esmero que se ha puesto en la formación de estos códigos, ha dejado algunos vacíos que va descubriendo el tiempo, y a los cuales se pondrá remedio en lo sucesivo. Ningún código puede ser cabal, en los diferentes artículos de esta obra hemos indicado todo aquello que ha nuestro juicio puede ofrecer alguna dificultad”.

“El Código de Enjuiciamiento ha sufrido desde su promulgación, mas considerables modificaciones que el civil. La defensa libre, la supresión de la tercera instancia y de los fueros personales. Las nuevas disposiciones sobre el recurso de nulidad, el Reglamento de tribunales, y la supresión del Tribunal de los Siete Jueces han establecido un orden nuevo, dejando insubsistente o expresamente derogadas algunas disposiciones del código. Por esto en 1857 dispuso la convención Nacional que una comisión compuesta de tres Diputados elegidos a mayoría absoluta de votos, revisase los dos códigos y el Reglamento de Tribunal, haciendo las separaciones, observaciones y modificaciones a que dieren lugar la Constitución y las leyes vigentes; y propusieran las alteraciones que juzgase convenientes, teniendo a la vista los informes de los tribunales de instancia, y los proyectos presentados  por los Diputados (Resol. Legislat. 31 de marzo de 1957)”.

“Esta salida no ha surtido efectos”.

“En los artículos Abogado, Censo,. Registros, Libros, Manumisos, Recurso de Nulidad, Súplica, Fuero, y otros hemos cuidado de reemplazar algunos artículos de los códigos con las nuevas disposiciones y también de añadir los decretos complementarios de las mismas disposiciones”.

Basadre nos dice que este cuerpo de leyes fue estructurado en algo más de medio año y que en dicho trabajo no hubo dificultades entre los codificadores. Quedó listo el proyecto para su examen por cada Cámara a través de Comisiones especiales.

Alzamora Valdez explica con claridad que las fuentes legales fueron los de procedencia española y que los doctrinales adolecían de los “graves defectos de los aracicos conocimientos procesales de la época”, ahondando en sus definiciones:

· Las materias no están organizadas ni distribuidas técnicamente. El Código  contiene tres libros; la jurisdicción, personas que  la ejercen y los que intervienen en su ejercicio; primeras instancias en los juicios civiles; y últimas instancias en los juicios extraordinarios; 

· Ausencia de sistemática: entre las diligencias que se practican antes de los juicios e independientemente el libro segundo engloba medios de prueba “reconocimiento de vales simples”, “del deslinde”, “diligencias preparatorias para el juicio del divorcio”, etc.;

· Comprensión de diferentes clases de juicios en el mismo libro segundo: los “dobles”, los “extraordinarios” y los sumarios, que “en informe rapsodia” abarcan tramitaciones no contenciosas;

· Las últimas instancias y los recursos extraordinarios del propio libro tercero: apelación, súplica, nulidad, fuerza, etc.;

· disconformidad con las normas de superior jerarquía (constitucionales) en vigor: mantenimiento del fuero personal, extensión de la función jurisdiccional para los ‘asesores’ de los jueces no letrados, que no integran el poder  judicial, interposición del recurso de fuerza implorando la protección de la potestad civil’  en abierta contravención de la forma republicana del país.  Igualmente, la presencia de instituciones medievales en el código, contrarias al ordenamiento esencial republicano, tales como la detención corporal de guardia a costa del apremidado; entrega de la casa demandada  al declararse la contumacia del reo; el arraigo, ‘la forma pública‘ y ‘las historias‘ como medios de prueba; la ampliación  o modificación de las sentencias por el mismo juez que las expidió,

· Enervación  de la autoridad del juez para la conducción  del juicio, facilitando la dilación y burla de la justicia; etc.

MODIFICACIONES LEGISLATIVAS E INTENTOS DE NUEVOS PROYECTOS

Estos y otros defectos llevaron a la modificación de numerosos artículos del Código, que generaron a su vez la reforma integral del mismo, debido no a la acción del Estado, sino a la iniciativa y labor de los juristas organizados en el Comité de Reforma, como Luis Felipe Villarán (limeño), profesor universitario sanmarquino y magistrado supremo; Pedro Carlos Olaechea (limeño), José Matías Mansilla (iqueño), Manuel Vicente Villarán (limeño), Anselmo Barreto (limeño), Víctor M. Maurtua  y Plácido Jiménez (ancashino).

Así se sientan las bases, para el C.P.C. de 1911 el que con numerosas enmiendas ha perdurado hasta el 27-71993 22.
Una particularidad que debe resaltarse y que resulta común a ambos textos -por realidad inocultable, pese al tiempo transcurrido entre la dación de uno y otro, esto es siglo y medio- es comprobar que los codificadores  de ayer y de hoy han mantenido dentro de estos códigos adjetivos los procedimientos no contenciosos, que son especialmente de naturaleza administrativa - puesto que no son procesos, vale decir, que carecen de litis, aunque ello podría darse luego- empero la poca evolución jurídica aconseja tenerlos cerca de quien preferentemente maneja una actividad jurídica, en vez de que constituya una ley aparte.  Tiempos vendrán en que sea recién preciso desagregar la tercera y última sección del antiguo Código o la sexta y también postrera del  Código actual lo mismo acontece con las noticias de Derecho internacional privado.

LOS COMENTARISTAS DE ESTE CODIGO

Aunque sin aporte fundamentalmente integral, hubo numerosas colaboraciones de magistrados y juristas que reclamaban ir a un nuevo y moderno cuerpo legislativo, como fue José Eusebio Sánchez (limeño), Carlos Erausquin (juninense), Paulino Fuentes Castro y Nicanor León, cuya procedencia geográfica no hemos podido establecer, Pedro Cisneros (ancashino), Lizardo Alzamora (limpeño), Manuel Pablo Olaechea (iqueño), Agustín de la Torre Gonzáles (liberteño), y Manuel Augusto Olaechea (iqueño), como también de jóvenes colaboradores como Rómulo Botto y Francisco Urteaga “El Diario Judicial”, y la “Revista Jurídica” son repositorios valiosos para estos efectos heurísticos.

Asimismo hemos de mencionar con todos los honores a don Francisco García Calderón (arequipeño), cuyo famoso Diccionario recoge y comenta con general acierto este Código, como tal en conjunto y a través  de sus instituciones, tanto en la primera como especialmente en la segunda edición.

La propia Comisión Principal de Legislación de la Cámara de Diputados obviamente por necesidad dialéctica-demuestra la urgencia de superar el cuerpo adjetivo de 1852; y a ella pertenecen don Mariano Nicolás Valcárcel (arequipeño), don J. Francisco Farías (puneño), don Miguel Apaza Rodríguez (arequipeño) y don Mariano Velarde Alvarez (ayacuchano).

Con posterioridad y a propósito del análisis del Código de 1911, se producen comentarios muy importantes respecto del de 1852, particularmente por don Germán Aparicio y Gómez Sánchez (limeño), de hondura y de dimensión  incomparables, don Angel Gustavo Cornejo (arequipeño), don José León Barandiarán (lambayecano) y Mario Alzamora Valdez (cajamarquino).

RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS OFICIALES

LA PUBLICACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Curioso y enaltecedor resulta dar cuenta de actos oficiales de agradecimiento a los codificadores, como traes  García Calderón:

Después de lo dicho en el artículo que precede acerca de la historia de nuestros actuales códigos, y de lo expuesto en el presente acerca de su contenido y modificaciones hechas, sólo nos resta para completar el trabajo, encargarnos de los premios concedidos a los codificadores, y del privilegio otorgado para la impresión.


Los miembros de la comisión que presentó los proyectos de los Códigos Civil y de Enjuiciamiento y los de la comisión de ambas cámaras que lo examinaron, reformaron y corrigieron, deben usar, pendiente al lado izquierdo del pecho, una medalla de oro de dos pulgadas, dos líneas de diámetro, con una aureola de rayos, el fondo esmaltado en blanco, con un libro gravado en él, y a su derredor el mote “Gratitud nacional a los codificadores del Perú” (Art. 1 Ley 31 ag. 1853 y art. 1º Dec. 28 set. Id).

Los codificadores comprendidos en esta disposición serán atendidos de preferencia por el Gobierno en la provisión de los empleos en su cartera (Art. 2º ley id).

Cada uno de los siete individuos que compusieron la comisión revisora del seno de la cámara, será recompensado con la suma de cuatro mil pesos (Art. 3º ley id).

La medalla se entregará con el correspondiente diploma a los codificadores, y estos la llevarán pendiente de una cinta bicolor (Art. 2º Des. 28 set. 1853).

Para la impresión de los códigos, se concedió privilegio exclusivo al Dr. Hipolito Sanchez Trujillo. Por este privilegio quedó autorizado para imprimir y vender ocho mil ejemplares del Código Civil y de Enjuiciamiento en materia Civil, bajo las siguientes condiciones.

“1º
Recibirá de la comisión encargada de la pureza del texto, los pliegos que, bajo la dirección de ella, vayan copiándose del original, y no hará tirar pliego ninguno, hasta que la comisión haya puesto en la prueba su visto bueno y  la rúbrica de cada uno de los miembros, las pruebas con dicho visto bueno se entregarán en el Ministerio de Justicia al fin de cada tira, para que queden archivados junto con el texto que ha de devolver la Comisión al expresado Ministerio”.

“2º
En el término perentorio de cuatro meses, contados desde la fecha de este decreto, presentará el empresario cuatro mil ejemplares, cuando menos, de uno y otro código para que sean rubricados por el Ministerio del ramo; y los distribuirá en los diferentes departamentos de la República.”

“3º
Los ejemplares que no llevan la firma del Ministro,” “se tendrán por falsificados.”

“4º
El precio del Código Civil no excederá de dos pesos dos reales, ni de dos pesos el del Código de Enjuiciamiento. El Gobierno, comprará en este mismo precio quinientos ejemplares cuyo valor entregará adelantado el empresario.”.

“5º
Ninguna otra persona sino el referido Dr. Sánchez o al que él comisiones, podrá imprimir o vender los expresados códigos, ni introducir en la república ediciones hechas en país extranjero.”

“6º
El Dr. Sánchez, como representante del Estado en cuanto al derecho de propiedad de los códigos, respecto de los ocho mil ejemplares mencionados, podrá perseguir a los contraventores en juicio conforme a la ley del 3 de noviembre (ó del 31 de octubre) de 1849, sin perjuicio de la acusación que puedan entablar los fiscales contra ellos, por el delito de falsedad (Dec. 19 en 1852).”

“El Administrador de Correos, sólo debe cobrar un real o la tercera parte de lo que, según la tarifa, debería pagarse por parte de cada uno de los códigos (Dec. Jun. 1852)”.

Mas no debemos comentar favorablemente el reconocimiento del gobierno. Hay en dicho texto transcrito otra disposición aún mayor: La Comisión para la seguridad para la impresión de los códigos, recaída con un personaje semi desconocido pero eminente, a quien se le confiere la representación del Estado.


Es el Dr. Hipólito Sánchez Truillo ¿De quién se trata? Abogado (Arequipa 12-8-1893). Magistrado de carrera llega a ocupar accidentalmente la Presidencia de la Corte Superior de su ciudad natal. Reemplazó en la vocalía a dos personajes de entonces: a don Eduardo García Calderón y Crespo, padre del gran jurista; y al propio Andrés Martínez, a escasos meses de la promulgación de los códigos de que tratamos, pasando  a poco a ejercer las funciones trascendentales de Vice Ministro de Relaciones Exteriores, cargo entonces denominado modestamente como Oficial Mayor, era de mentalidad pasadista, no obstante su modesto origen social.

SEMBLANZA DE LOS CODIFICADORES


Con estos aportes bibliográficos pretendemos dar una imagen cercana de los personajes que intervinieron en la preparación de ambos códigos por lo que nos circunscribiremos en principio a sus cualidades intelectuales y jurídicas aunque en veces hemos de aclararlos justificadamente, ya que su experiencia y su multiforma quehacer público han enriquecido la normatividad y han significado la aparición de una élite cultural peruana..

ANDRES MARTINEZ Y ORIHUELA

Nació en Arequipa, el 28-11-1795. Su padre el Coronel Don Francisco Antonio Martinez, viejo castellano; su madre, doña Petronila de Orihuelaa y Olazábal, de la nobleza local, que reconocen por ancestros a dos figuras epónimas del siglo XVI, don Juan de la Torre, uno de los trece de la Isla del Gallo y primer Alcalde de Arequipa y a don Diego Martínez de Rivera, poeta inmortalizado por Cervantes en su famoso Canto a Caliape, de la Galatea.

Estas vinculaciones le dan lustre, ingenio y recursos pecuniarios más que suficientes.

Estudió en el Seminario de San Jerónimo, el plantel reformado por el Obispo Chavez de la Rosa. Se tituló de abogado y de Doctor en Derecho.

Pronto empezó a figurar en los medios intelectuales.

En 1821 aparece como socio-fundador de la Academia Lauterana de Ciencias y Artes, entidad que ha cumplido en Arequipa una orientación grandemente cultural y progresista.

Al cumplirse el primer año de vida institucional, esto es el 10 de diciembre de 1822, pronunció un magistral discurso en elogio del gran obispo de Arequipa. Desde entonces gozó de mucho prestigio como intelectual y orador, condiciones que con el tiempo las acrecentó. Dicha pieza oratoria ha sido considerada siempre como el mejor 

EL CODIGO CIVIL DE 1936

Por Decreto Supremo de 26 de agosto de 1922, cuando el Código Civil había cumplido 70 años de vigilancia, el gobierno del Presidente Leguía,  considerando que era necesario dotar al pais de un nuevo Código, dispuso el nombramiento de una Comisión que llevaría el título de Comisión Reformadora del Código Civil Peruano y que se encargaría de formular un proyecto de reforma de las instituciones civiles del código promulgado el 28 de Julio de 1852, pudiendo para el efecto demandar de las cortes suprema y superiores y de los colegios de abogados que funcionan en la república, los informes que crea necesario. Ese mismo día el Ministro de Justicia J.E.Ego-Aguirre, mediante Resolución Suprema nombró a Juan José Calle, fiscal de la Corte Suprema de la República, a Manuel Agusto Olaechea, Decano del Colegio de Abogados de Lima, a Pedro M. Oliveira y Alfredo Solf y Muro, Catedráticos de la entonces Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de San Marcos, y a Emilio Valdizán, catedrático de la Facultad de Medicina, para que presentaran el proyecto consiguiente “para la legislatura Ordinaria de 1923”, o sea, para la que debía iniciarse el 28 de Julio de ese año, según el Art. 78 de la Constitución Política de 1920, entonces vigente. 

En los 70 años que habían transcurrido desde que comenzó a regir el Código de 1852, muchos cambios se habían producido, no sólo por fenómenos políticos y económicos, sino también porque había ya iniciado su vigencia el Código Alemán de 1900 y en nuestra América tenía ya más de 50 años en vigor el Código Argentino, obra de Vélez Sarfield, y 5 el Código Brasileño de 1916, que acusaba notoria influencia del BGB, además el propio Código de 1852 había sufrido importantes modificaciones en todo el proceso evolutivo dentro de nuestro Derecho Civil.

Así, por ejemplo, a tan sólo dos años de su vigencia en 1854, se abolió la esclavitud en el Perú con lo que quedaron derogados los títulos 5º. Y 6º. De la sección 2da. del Libro 1º y todas las demás disposiciones relacionadas con la esclavitud; a partir de 1861 se comenzaron a dictar disposiciones en torno a las nacionales y los extranjeros, variándose el régimen establecido con el código; a partir de 1864 se comenzaron a dictar leyes para la redención de censos y capellanías, así como para la consolidación de las enfiteusis, en 1911; el Congreso de Derecho Internacional Privado celebrado en Montevideo en 1889, puso en evidencia la desactualización de las normas contenidas en el Código; una ley de 1890 reconoció validez a las obligaciones contraídas por la mujer casada; leyes dictadas en 1897 y 1903 permitieron el matrimonio de los no católicos; una ley de 1901 abolió las manos muertas; la promulgación del Código de Comercio de 1902 y la del Código de Procedimientos Civiles de 1912 introdujeron cambios; la represión del agio y usura en la ley de 1916 y otros hechos y cambios en la vida social fueron poniendo de manifiesto, cada vez más, la necesidad de actualizar y modernizar el ordenamiento civil. Pero, además, hay que destacar que el Código de 1852 se olvidó de lo autóctono y en su desafección a lo consuetudinario, ni siquiera mencionó una institución tangible y real como era la comunidad de indígenas. Por último, la Constitución Política de 1839 con la que conjugó postulados fue derogada por la de 1856 y ésta por la de 1860, la que derogada por la de 1867 recuperó poco tiempo después su vigencia, hasta su abrogación por la 1920.

La Comisión Reformadora se instaló el 8 de Septiembre de 1922, declarándose en funciones. Sin embargo, por el método de trabajo adoptado no tuvieron los codificadores intención de reformar el Código de 1852 en el brevísimo plazo que les fijo la resolución Suprema de su Nombramiento como lo expusieron en el oficio que cursaron al Ministerio de Justicia con fecha 27 de Junio de 1923, como consta del acta de la misma fecha.

Como puede apreciarse de la indicada actitud la Comisión Reformadora fue particularmente ordenada, y para la formulación del Nuevo Código el primer punto planteado fue el relativo a su sistemática, acordando prescindir de una parte general a la manera del Código Alemán e incorporada por el entonces reciente Código de Brasil y del mismo modo la división del Proyecto, acordándose estructurarlo con un título preliminar y cinco libros: Derecho de las Personas, Derecho de Familia, Derecho de Sucesiones, Derechos Reales y Derecho de Obligaciones, lo que a la postre resultó definitivo como también el acuerdo de dividir los libros en secciones y éstas en títulos, tal como lo había hecho el Código de 1852.

La Comisión Reformadora, consecuente con el plan trazado comenzó a trabajar con el título preliminar y el Libro del Derecho de las personas en base a las propuestas de Juan José Calle y con las enmiendas y adiciones de los demás miembros. Posteriormente se decidió encomendar a cada uno de los miembros la formulación de los libros acordándose que Oliveira fuera ponente del derecho de familia, Calle del derecho de Sucesiones, Sol y Muro de los Derechos Reales y Olaechea de los Derechos de las Obligaciones.

Como consta de las Actas, la Comisión Reformadora no sólo recurrió en demandas de informes a la Corte Suprema de la República y las Cortes Superiores, así como los Colegios de Abogados, sino que además recurrió en consulta a diversas Instituciones, como las Universidades, la Iglesia, las Municipalidades y Registros Públicos, así como también a Magistrados y Abogados. Trabajó ordenadamente en base a memorándums de los miembros de la Comisión en los cuales se formulaban observaciones y se defendían las ponencias, todo lo cual fu recopilado en las actas públicas y que constituyen una importante fuente de información del proceso de la reforma del Código Civil del siglo pasado hasta Octubre de 1929, que es el periodo que cubren los ocho fascículos publicados. 

Seguramente por los avatares de nuestra vida política la Comisión entró en receso a la caída del presidente Leguía en 1930, para posteriormente trabajar de manera intermitente y alentados por el Ministro de Justicia del presidente Benavides, Diómedes Arias Schereiber, hacen entrega del anteproyecto a mediados de Marzo de 1936. El Poder Ejecutivo, haciendo lo suyo, lo elevó como proyecto al Congreso de la República.

Por Ley No. 8305, promulgada el 02 de Junio de 1936, el Poder Ejecutivo quedó autorizado a promulgar el proyecto del Código Civil dándose creación a un Comisión  Revisora para introducir las Reformas que estimara convenientes pero manteniendo inalterable las disposiciones que sobre el matrimonio civil obligatorio y el divorcio se encontraban vigentes, así como las demás disposiciones de carácter civil que había dictado el Congreso Constituyente de 1931. A su vez, el Poder Ejecutivo mediante Resolución Suprema de 1936 designó también otra Comisión Revisora la que junto con la nombrada con el Congreso se limitó a refrendar el Proyecto de la Comisión Reformadora, por lo que mediante Decreto Supremo del 30 de Agosto de ese mismo año se procedió a la promulgación del Código Civil para que comenzara a regir 75 días después como lo disponía el Art. 1835, esto es el 14 de Noviembre de 1936. 

Como puede apreciarse, pues, la formulación del Código Civil de 1936 fue resultado de un proceso que duró más de 14 años, viniendo a derogar al Código de 1852 a más de 84 años de su vigencia. Fue obra de un selecto grupo de juristas y de un renombrado médico, todos ellos catedráticos de San Marcos que trabajaron ordenadamente y no de manera excluyente. Al inicio y conclusión de sus trabajos ya se encontraban en vigencia el Código Alemán y el Código Suizo, y desde 1889, el Código Español. En nuestra América, se había dado lugar a la obra de Andrés Bello en Chile, e irradiaba a Colombia y Ecuador, así como a la de Dalmacio Vélez Sarfield en Argentina, y como ya lo hemos indicado había iniciado su vigencia desde 1916 el Código Brasilero.

Como también lo hemos ya indicado, al iniciar sus funciones la Comisión Reformadora se encontraba vigente la Constitución promulgada el 9 de abril de 1933, en la que se reconocía la libertad de asociarse y la  de contratar; se disponía que la ley establecería el interés máximo por los préstamos de dinero; se declaraba la inviolabilidad de la propiedad, fuera material, intelectual, literaria o artística; se garantizaba y protegía los derechos de los autores e inventores; se declaraba la igualdad de los extranjeros y los peruanos en cuanto a la propiedad; se preceptuaba el uso de la propiedad en armonía con el interés social; se advertían las restricciones y prohibiciones que la ley podía imponer, por razones de interés nacional, para la adquisición y transferencias de determinadas clases de propiedad y la prohibición a los extranjeros de adquirir o poseer propiedades inmobiliarias en las inmediaciones de las fronteras; se declaraba la propiedad del estado, salvo derechos legalmente adquiridos, de las fuentes naturales de riqueza; se proclamaba la libertad de comercio e industria y la libertad de trabajo; se propiciaba la conservación y difusión de la mediana y pequeña propiedad rural; se daba protección al matrimonio, la familia y la maternidad al igual que a la infancia; se consagraba la inviolabilidad de la libertad de creencia y de conciencia, la inviolabilidad del domocilio, la inviolabilidad de la correspondencia y el derecho de libre tránsito, entre otras garantías constitucionales. Además, la Constitución de 1933 reconoció la existencia legal  la personería jurídica de las comunidades de indígenas, garantizándoles la integridad de sus propiedades y declarando la imprescriptibilidad, enajenabilidad e inembargabilidad de sus tierras.  Por último, en cuanto a la religión declaró la protección por el estado de la religión católica, apostólica y romana.

Los distinguidos juristas que conforman la comisión reformadora, por propia declaración, tanto en las actas de las sesiones, como en la exposición de motivos del libro quinto, que redactó Manuel Augusto Olaechea, hacen referencia a los códigos civiles que tuvieron en consideración, entre los que destacan el código francés, el código argentino, el código alemán, el código suizo y el código brasileño, que junto con el propio código de 1852, pueden ser considerados como las fuentes fundamentales del código  que vino a derogar al del siglo pasado. 

El código de 1936 tuvo 1835 artículos, precedidos de un título preliminar de XXV numerales.  Su sistemática fue la del código suizo, quedando dividido en cinco libros que comprendieron, respectivamente, el derecho de las personas, el derecho de familias, el derecho de sucesión, los derechos reales y el derecho de obligaciones. Al igual que el código de 1852, dividió los libros en secciones y estas en títulos.

Si bien ya hemos señalado las fuentes fundamentales, es conveniente también indicar que el código de 1936, como los del presente siglo, no tiene la inmediación con el derecho romano que tenían los códigos del siglo pasado y, más aún, aquellos con los que se inician la llamada era de la codificación. Tampoco el código de 1936 tuvo la caracterización de una sociedad como consecuencia de un proceso político, que también fue característica de los códigos del  siglo pasado, incluyendo al nuestro de 1852, que pretendió ser un código moderno y orientar la vida social peruana dentro de un desarrollo cultural concebido por quienes más que políticos, como los codificadores de 1852, eran todos vinculados a la vida universitaria del país, concretamente a la universidad de san marcos. Tal vez, como apunta Basadre, fue obra de limeños pero debe recordarse que recurrieron a las cortes superiores, colegios de abogados y municipalidades  de todo el país, así como a catedráticos de las universidades de Arequipa, Cusco y Trujillo, las únicas existentes, entonces, en el interior de la república, debiéndose consignar que la universidad católica tenía en aquellos años muy poco tiempo de fundada. Pero no todos los codificadores eran limeños de nacimiento ni se habían formado profesionalmente el Lima.  

Los autores del código de 1936 fueron destacadas personalidades con una descollante trayectoria profesional. Salvo Hermilio Valdizán, médico de profesión y catedrático San Fernando, que fue llamado a la comisión reformadora  para ser consultado sobre aspectos específicos, los demás miembros eran destacados hombres del foro, que llegaron todos ellos a desempeñar el decanato del colegio de abogados de Lima, el más antiguo e importante colegio profesional de la república.

Juan José Calle había nacido en Lampa, Puno, en 1851, recibiendo su formación profesional en la universidad de  Arequipa, para luego alternar la vida pública con el ejercicio de la abogacía en distintas ciudades del país y trasladarse recién a Lima en 1893, siendo elegido decano del colegio de abogados de Lima en 1902 y reelegido hasta 1907.  En 1916 fue elegido fiscal de la corte suprema  y fue en el ejercicio de esta función que fue llamado para integrar la comisión reformadora, desempeñando su presidencia hasta su muerte en 1929. 

Pedro M. Oliveira nació en Lima en 1882, habiéndose formado profesionalmente en san marcos, en la que inició su carrera docente en 1908, regentando las cátedras de derecho romano y derecho civil. Fue decano del colegio de abogados de Lima en 1941 a 1946.

Falleció en 1958.

Alfredo Solf y Muro nació  en Lambayeque, en 1876, recibiendo su formación profesional en San Marcos, en la que desde 1903 comienza a regentar cátedra y a enseñar Derecho Civil. Fue decano del colegio de Abogados de Lima en 1926 y en 1927 de la entonces Facultad de Jurisprudencia de San Marcos, de la que fue Rector de 1935 a 1939.b  Falleció en 1969.

Manuel Augusto Olacchea nación en Ica, en 1880.  Estudió en San Marcos y al recibirse de abogado en 1900 viaja a Francia para perfeccionar sus estudios de Derecho Civil.  Fue Decano del Colegio de Abogados de Lima en 1922, 1923 y 1925.  Desempeñó  la cátedra sanmarquina de Derecho Civil, dejando una honda huella en el campo del Derecho de las Obligaciones.  Falleció en 1946.

Los codificadores de 1936 pretendieron hacer un código técnico, y en nuestra opinión lo hicieron, porque al contrario del Código de 1852 omitieron definir las instituciones y le sustrajeron el sentido didáctico que este tuvo.  Su lectura resultó difícil para el lego en Derecho, y por eso, el primer Código Civil de este siglo dejó de ser unos de los libros más leídos en la Sierra, como podría haber afirmado Basadre.  Tal vez, como su Código antecedente, tampoco hurgó en el Derecho Consuetudinario que regula la vida de un vasto sector de la población nacional, aunque sí legisló sobre la organización comunal andina y reconoció a la costumbre como fuente de Derecho.  El código de 1936 adolece de defectos, indudablemente, pero, a no dudadarlo también, constituyó un significativo avance en cuanto a la evolución de nuestro Derecho Civil.

 COMPARACIÓN ENTRE LOS CÓDIGOS DE 1852 Y DE 1936

De lo hasta aquí expuesto surge inevitable la comparación entre los Códigos de 1852 y de 1936, no sólo para establecer sus diferencias sino también para que de esa comparación se ponga de manifiesto la evolución de nuestro Derecho Civil que sirve de antecedente al vigente de 1984.  Ya hemos expuesto la sistemática de cada uno de los dos Códigos (supra No. 19), por lo que corresponde ahora hcer su comparación en sus aspectos más importantes, para cuyo efecto vamos a seguir al maestro León Balandiarán.(
1. En relación a la sistemática, el Código de 1936 consideró a los derechos personales (Supra No. 17.2.1) separadamente de los familiares (Supra No. 17.2.2), lo mismo que los derechos hereditarios (Supra No. 17.2.3) de los reales (Supra No. 10.2.4), pues, como ya hemos visto, el Código del siglo pasado tuvo una estructura tripartita, mientras que el de 1936 se ocupó de las Personas, de la Familia, de las Sucesiones, de los Derechos Reales y  de las Obligaciones, respectivamente, en cada uno de sus cinco Libros.  Ambos estuvieron precedidos por un título Preliminar. 

2. En el Título Preliminar, el Código de 1936 no reprodujo las normas contenidas en el Código de 1852, salvo, como señala el maestro, en el art. I, lo que en sustancia decía el art. VI de este último.  Del mismo modo, los arts. VII, VIII y IX del ordenamiento del siglo pasado fueron encarnados en los arts. III, XXI, XXIII del Código que lo derogó, el que además introdujo nuevos preceptos, como el del no amparo del abuso del derecho (art. II), el relativo a la legitimación de obrar (art. IV) y al orden jerárquico de las normas (art. XXII).

3. El Código de 1852 carecía de normas de Derecho Internacional Privado para la solución de los conflictos de leyes ya que, en buena cuenta, sólo el art. V de su Título Preliminar podía ser considerado como tal ya que consagraba la ley de la situación de los bienes inmuebles.  El Código de 1936 vino a suplir este gran vacío y en su Título Preliminar estableció un conjunto de normas, que vinieron a ser la del art. V, en cuanto al Estado y capacidad civil de las personas, la del art. VI, en cuanto  a los bienes; la del art. VII, en cuanto a las obligaciones, la del art. XX, en cuanto a la forma de los actos jurídicos.

4. En el derecho de las Personas y en lo que se refiere a las personas naturales, el Código de 1936 implantó la presunción de la conmorencia (art. 7).  El régimen de la ausencia fue mejor en el Código de 1852, pues le dio un tratamiento orgánico, mientras que en el Código de 1936 sólo se hizo referencia a ella como una causal de incapacidad absoluta de ejercicio /art. 9.  inc. 4).  En relación al domicilio, el Código de 1936 introdujo 2 innovaciones: la del domicilio plural (arts. 20 y 21) y la del domicilio especial (art. 27).  La reforma sustancial, como la precisa el maestro, fue la de haberse tomado en cuenta a las personas jurídicas, las que habían sido ignoradas por el Código antiguo.

5. En el derecho de familia, se introdujeron sustanciales reformas en lo atinente al matrimonio, erradicándose lo que el maestro consideró en buena cuenta una actio matrimonialis en relación con los esponsales incumplidos, dando paso sólo a una acción resarcitoria (art.77).  Ya hemos visto que en los prolegómenos del Código de 1936, se había ya instituido el matrimonio civil /Supra No. 27) y así quedó establecido en el Código de 1936, lo mismo que el divorcio vincular por causales o por mutuo disenso.  En lo que se refiere a las relaciones personales de los cónyuges, se mejoró sensiblemente el status de la mujer, la que no quedaba obligada por las decisiones del marido si éstas constituían abuso de su derecho (art. 163), podía tener la representación de la sociedad conyugal (art. 169), contratar y comparecer en juicio (art. 172) o trabajar (art. 173).  En lo que respecta al régimen patrimonial, se mantuvo el obligatorio de la sociedad de gananciales, pero reconociéndosele a la mujer el derecho de oponerse a los actos de administración del marido (art. 189).  Además, se introdujeron la institución de los bienes reservados de la mujer y la de separación de bienes sin disolución matrimonial.  En atinencia a la filiación ilegítima se levantó la prohibición de la indagación judicial de la paternidad y el respectivo reconocimiento judicial, suprimiéndole toda distinción entre los hijos ilegítimos, admitiéndose la legitimación por declaración judicial.  En cuanto a la adopción, se admitió la menos plena.  Por último, se permitieron la constitución de fundaciones de familia y de hogar de familia.

6. En el derecho de Sucesiones, en el Código de 1936 se instaura la responsabilidad Inter. Vires  (art. 658)  y se establece la acción petitoria de herencia junto con la reivindicatoria /arts. 662, 663, 664), aunque, a juicio del maestro, respecto de esta última fue más clara la norma del art. 766 del Código de 1852.  En cuanto a las porciones de libre disposición, el Código de 1936 fue más liberal al señalar el tercio y la mitad (arts. 700 y 701), mientras que el Código anterior señalaba el quinto y el tercio en sus arts. 696 y 697.  

7. En cuanto a los testamentos se suprimió el verbal y se introdujo el ológrafo, convirtiéndose el testamento abierto en cerrado.  El legado comprendió todo lo que el testador podía dejar por libre disposición (art. 719).  Dentro de los herederos forzosos, adeñás de los ascendientes y descendientes, se consideró también al cónyuge, suprimiéndose la cuarta conyugal del Código de 1852, aún cuando en alguna medida la herencia del cónyuge quedó supeditada a los gananciales (rts. 704 y 765).  Se mejoró la condición del hijo ilegítimo a quien se le reconoce la mitad de un legítimo.  En la líneaa colateral la herencia se detiene en el cuarto grado, mientras que en el Código de 1852 llegaba hasta el sexto.

8. En los Derechos Reales, según indica el maestro, el Código de 1936 se muestra muy superior al del siglo pasado al enumerar los bienes muebles e inmuebles, así como a las partes integrantes y accesorias, y a la distinción entre los bienes del estado y los de los particulares, así como a las salvedadesen cuanto a la imprescriptibilidad y la inalienabilidad de los de uso público.

9. En relación a la posesión, el Código de 1936 adoptó el criterio de Ihering en cuanto a que solo era necesario el animus, sin distinguir la posesión propiamente tal de la mera tenencia.  Y en cuanto a la propiedad, adoptó también criterios distintos a los del Código de 1852, como la extensión del derecho de la propiedad predial no sólo al suelo sino también al subsuelo, hasta donde le fuera útil al propietario, e introdujo el concepto de la propiedad horizontal y, en genera, normas para el ejercicio del derecho de propiedad en armonía con el de los demás.  La prenda,la hipoteca y la anticresis fueron llevadas por el Código de 1936 al Libro de los Derechos Reales, dándoles el tratamiento como garantías, considerando, en relación a la prenda, su constitución sobre títulos-valores, y, en lo que se refiere a la hipoteca, legisló sobre la voluntaria y la legal, suprimiendo la judicial, y dándole a esta garantía real la posibilidad de servir de instrumento de crédito.

10.  En el derecho de obligaciones, el ódigo de 1936 incorporó la teoría del acto jurídico( que fue ignorada por el Código del siglo pasado el que ni siquiera llegó a tener reglas generales sobre las declaraciones de voluntad.  Sin embargo, el propio León Barandiarán criticó el Código de 1936 no sólo por la ubicación del desarrollo legislativo de la teoría del acto jurídico o negocio jurídico, así como también por la equivocada posición del acto ilícito.  En cuanto a la dualidad adoptada para la generación de la responsabilidad extracontractual, resumida en el acto ilícito y fundada en el mero factum  o en la culpa, el maestro también la criticó considerando que la responsabilidad extracontractual había sido mejor tratada en el Código de 1852, que fundaba solo en la culpa.  El tratamiento de las nulidades fue perfeccionando en el Código de 1936(.

11.  En cuanto a las Obligaciones propiamente, el Código de 1936 las mantiene en su tricotomía clásica: dar, hacer y no hacer, así como en su distinción de facultativas y alternativas y de divisibles e indivisibles, pero rescatando la puridad de la solidaridad y de la mancomunidad, confundidas en el Código de 1852.  El Código de 1936 mejora el tratamiento de los modos de extinción de las obligaciones e introduce el pago con subrogación y la dación en pago, que el Código de 1852 no consideró, dándole el mismo carácter a la transacción que hasta entonces era tratada como contrato.  Por último, en lo que se refiere a la inejecución de las obligaciones, el Código de 1936 concretó la calificación de la culpa que era apreciada en abstracto por el Código de 1852 mediante la distinción de grave, leve y levísima, que el Código de este siglo no acogió y más se preocupó en diferenciar la culpa del dolo para los efectos de la responsabilidad.

12.  En cuanto al tratamiento de los contratos en particular, el Código de 1936 eliminó los que habían sido considerados por el Código de Comercio, como el del seguro, y los que habían sido objeto de tratamiento por leyes especiales, como los censos y capellanías.  Incorporó nuevos contratos, como el de edición, representación teatral, radiodifusión y adaptación cinematográfica.  Mantuvo los contratos clásicos, pero evitando el uso de la nominación de cuasi-contrato.  En relación a la compra-venta, admitió la de la cosa ajena y haciéndola anulable solo a solicitud del comprador, le dio a la promesa de vender o comprar carácter unilateral, restringió la lesión a solo el caso de venta de predios, incorporó el, pacto de reserva de dominio, eliminó y sustituyó causales  para el retracto y adicionó a la venta la prueba, la venta sobre muestra.  A la donación la consideró como contrato.  En el contrato de locación-conducción, como en el Código anterior, el de 1936 comprendió el de cosas, servicios y obra, introduciendo el subarriendo en relación al primero y dependiendo del segundo el contrato de trabajo.  El mutuo se legisló protegiendo al mutuario del agio y la usura.  El contrato de depósito fue restringido a las cosas muebles.  El mandato se mantuvo como expresión de la representación voluntaria.  La regulación del contrato de sociedad hizo la precisión en cuanto a la sociedad de naturaleza civil.  Por último, el contrato de fianza reflejó la clara distinción hecha en el Código de 1936, entre la solidaridad y la mancomunidad.

IMPORTANCIA 

Una de las más importantes innovaciones introducidas por el Código de 1936, y por eso la destacamos, es la de las obligaciones originadas por la voluntad unilateral.

Como lo deja expuesto el maestro León Barandiarán, el Código de 1852 significó una obra por demás útil en la evolución del Derecho Privado Peruano.  Acabó con la subsistencia de una legislación que dentro de una actitud de inercia se venía manteniendo pese al nuevo status político adquirido por el Perú.  A pesar de sus defectos, y aunque no llegó a tener la valía ni a ejercer la influencia de otros Códigos, como el argentino y el chileno, tuvo, no obstante, sus méritos y sirvió como instrumento eficiente para la afirmación del Derecho Civil Peruano.  Mas –como enfatiza el maestro León Barandiarán- resultando ya anticuado, se comprendió la necesidad urgente de la elaboración del Código promulgado en 1936. 

José León Barandiarán

Un día de diciembre del año 1889 nació José León Barandiarán, eminente tratadista del Derecho Civil en el Perú y el más calificado de los codificadores y críticos del Código Civil de 1984.
Los conocedores del derecho aseguran que nadie como León Barandiarán ha estudiado, analizado y explicado el Código Civil peruano. Desde 1965 trabajó infatigablemente en el proceso de reforma del Código Civil de 1936 que culminó el 24 de julio de 1984 al promulgarse el Código Civil de actual vigencia.
Con León Barandiarán se inaugura intensamente una nueva fase crucial en el desarrollo de la Ciencia Civil. A través de su afamada obra Comentario del Código Civil Peruano se inician los primeros estudios sistematizados sobre el Código Civil de 1936, estudios caracterizados por su vigorosidad científica y metodológica, con amplio dominio doctrinal y de derecho comparado.
Barandiarán no sólo se conformó con manejar correctamente el Código Civil, sino que se preocupó en formar una pléyade de distinguidos discípulos y maestros aglutinados en la denominada Escuela Peruana de Derecho Civil.
Su prestigio prontamente alcanzado le permitió integrarse, en 1930, a la Comisión que redactó un Proyecto de Constitución Política del Estado, y en 1931 a la Comisión encargada de redactar el Proyecto de Ley de la Reforma Universitaria. Fue miembro de las comisiones de reforma del Código de Comercio, de la Ley del Notariado y de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
En el contexto político Barandiarán también sirvió a su país. Fue asesor jurídico y luego Ministro de Justicia y Trabajo en el Gobierno de José Luis Bustamante y Rivero, y llego así a formar parte de uno de los más recordados gobiernos democráticos, considerado por Jorge Basadre "la más bella coyuntura del Perú del siglo XX para un gran salto adelante en su vida colectiva".
Escribió numerosos libros, entre ellos Tratado de Derecho Civil Peruano, en 8 tomos, La concepción de la ley de Santo Tomás de Aquino, Manual del Acto Jurídico, así como Perú Vivo y la Sucesión Hereditaria en la Jurisprudencia Suprema.
El bagaje de conocimientos no sólo jurídicos, sino también de historia, filosofía, arte y literatura lo llevó a meditar y plasmar significativos escritos sobre Shakespeare, Kafka y el proceso de Jesús. En una oportunidad manifestó que los libros que le dejaron profunda huella fueron la Biblia y El Quijote.
Admiró a César Vallejo. Fue el primero en escribir un artículo periodístico haciendo notar los méritos de Trilce, segundo poemario del vate trujillano. Este artículo originó una interesante polémica en torno a la obra, hecho que Vallejo agradeció enviándole un libro dedicado.                      

Maestro sanmarquino
Luego de dejar su natal Lambayeque León Barandiarán llegó a la capital con el propósito de continuar sus estudios superiores. La universidad elegida fue San Marcos donde optó en 1935 el título de Abogado y en 1938 el grado de Doctor en Derecho.
Desde joven destacó en la docencia universitaria, y se inició como profesor adjunto en el curso de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de su alma mater. 
Su actividad docente la desarrolló fundamentalmente en San Marcos. En 1965 fue elegido Decano de la Facultad de Derecho y un año después, Rector de la Cuatricentenaria Universidad.

Código civil de 1984

INTRODUCCIÓN

 El propósito del presente trabajo es esbozar un apretado y preliminar panorama de la evolución del pensamiento jurídico peruano sobre el derecho de las personas durante el siglo XX.

Los códigos civiles de 1936 y de 1984  representan, en gran medida, la concreción normativa del pensamiento jurídico en dos diversos instantes del siglo  que fenece.

La  comparación de ambos textos  legales permite advertir la rápida evolución del derecho de  las personas en un relativamente breve lapso, lo que denota la aceleración de  los cambios sociales y el frenético progreso de la ciencia y la técnica en el tiempo en que nos ha tocado vivir.

Es importante anotar que el código de 1984 en concordancia con la realidad, establece, como regla, el domicilio único en contraste con el domicilio múltiple o plural que consignaba el código derogado.

LA PERSONA  EN LA VISION TRIDIMENSIONAL DEL DERECHO

Anteriormente se pretendía absurdamente, de una parte centrar el derecho en torno a la tutela de la propiedad. Y, de otro lado, reducirlo tan solo a su dimensión formal.

El derecho no solo atiende a la tutela del individuo abstractamente considerado, aislado de su comunidad sino, que protege a los otros dentro de una relación ínter subjetiva y protege primordialmente al ser humano.

Los juristas por décadas pretendieron que tanto el derecho como la persona fuesen comprendidos a partir de las visiones unidimensionales.

Así, el jusnaturalismo, con su legitima preocupación por los valores, hizo girar lo jurídico solo en torno a ellos, olvidándose que los mismos son vivenciados por el ser humano, se redujo el derecho  a una mera especulación de ideales  jurídicos.

Por su parte, el positivismo formalista, que llega a su máxima expresión con la TEORIA PURA de  Hans Kelsen redujo el derecho, en ultima instancia, un espectral sistema normativo. Dentro de este unidimencionalismo no contaban ni la vida humana ni los valores. Ellos constituían, según Kelsen, lo meta jurídico, lo que ataba mas allá del derecho.

El sociologismo jurídico, sustentado por los jueces norteamericanos, como por diversos juristas escandinavos, con su exagerado énfasis en los hechos y aplicando una metodología la  propia de la sociología trastoco la estructura del derecho, del que hizo una ciencia del ser, e vez de una disciplina del deber ser; no es posible contraer lo jurídico a las conductas humanas intersubjetivas sin una  referencia a los valores y a las normas jurídicas.

Las respuestas de las escuelas jusnaturalista, positivista y sociologista se mostraron insatisfactorias en cuanto ninguna de ellas, por si sola, ofrecía una visión global del derecho y por ende de la persona.

Fueron por ello, respuestas del todo insuficientes, limitadas, incapaces de proporcionar una visión global, unitaria y totalizante del derecho.

El derecho se tiene que ver desde una perspectiva tridimensional de lo jurídico es decir el hecho, el valor, y la forma; sobre la sólida base de esta antropológica filosófica se  estructura una concepción del derecho que abarca la totalidad de los elementos que lo conforman, sin dejar de lado ninguno de ellos.

El tridimencionalismo postula, en síntesis, que el hecho es  el resultado de la integración dinámica de tres objetos heterogéneos los cuales solo cobran unidad conceptual en virtud, precisamente de su interacción dinámica; es por ello que no se puede imaginar el derecho sin vida humana, sin normas jurídicas o sin valores, por eso cada uno d4 los elementos es indispensable, si bien, ninguno de ellos, por si solo es derecho tampoco alguno de ellos puede estar ausente si se pretende tener una noción cabal y completa de lo jurídico.

Es solo  a través de una interacción dinámica de los mismos que se hace posible comprender el derecho en su expresión global, unitaria, y totalizarte.

LOS SUPUESTOS PERSONALISTAS DEL CODIGO CIVIL DE 1984 Y EL INDIVIDUALISMO PATRIMONIALISTA DEL COIGO DE 1936 

El código civil de 1984 se sustenta, en grandes tramos, en una concepción personalista del derecho la misma que se fundamenta a su vez en una filosofía antropológica de raíz cristiana que surge en el periodo comprendido entre las dos grandes guerras mundiales que asolaron la humanidad del presente siglo XX; el código de 1936 imperaba en el derecho una visión positivista, formalista de lo jurídico, fundada en una concepción predominante de carácter individualista y patrimonialista.

LA VISION PERONALISTA EL DERECHO EN EL CODIGO CIVIL DE 1984 

La visión personalista del derecho se sustenta en una postración de la estructura del ser humano que nos  ofrece la filosofía de la existencia a partir de la década de los años treinta del siglo XX.

Se trata en primer lugar de la instancia subjetiva, que pertenece al mundo interior, del sujeto, en la cual la libertad aparece como la capacidad de  decidir, de escoger, de realizarse, de proyectarse, al mundo exterior, de fenomenal izarse; surge la libertad como una pura decisión como una vocación y una capacidad de realización del ser humano.

La libertad n su primera instancia de  realización es absoluta, ello en cuanto constituye al ser mismo del hombre, en cambio, la actuación de libertad, como ejercicio de una decisión libre es siempre relativo.

El código civil de 1984 significa un vuelo a la concepción del derecho, un evidente y ostensible salto axiológico, si se  tiene en cuenta que se inspira en una concepción jusfilosofica de la corte personalista, dentro de la cual se considera que el individuo, aparte de ser libertad, se encuentra inserto dentro de la comunidad, ligado a los demás por lazos de solidaridad.

Al mostrarse que la persona es un fin en sí mismo. Se estima que el patrimonio siendo indispensable para la vida, es  únicamente un instrumento del que se vale la persona, para proyectarse, para subsistir e cualquier  caso.

El personalismo pone de manifiesto lo que con anterioridad no se percibía diáfanamente, nos referimos a las dos vertientes que presenta la unitaria estructura del ser humano: la individual y la social. Es  por eso posible aludir a una bidimensional del ser humano, lo que supone afirmar, sin vacilaciones, que la existencia es coexistencia. Es decir que sin dejar de ser cada cual si  mismo sin perder su mismidad no es posible concebirlo únicamente como un ser incomunicado, desconectado de los demás, fuera del contexto social, lo social es por ello, una dimensión de la estructura misma del ser humano.

Y, en ultima instancia debe tenerse en cuenta el axioma jurídico por el cual todo lo que no esta prohibido, esta permitido, siempre que no atente a la moral y el orden publico.

Numerosos juristas tanto nacionales como extranjeros a través de los libros o en otras publicaciones han destacado el original aporte personalista del código civil peruano de 1984 que con dicha contribución abre una nueva era en la legislación comparada, superando una tradición que, reconociendo su origen e el código civil de los franceses de 1804 hace girar la legislación e torno a una concepción preponderante, individualista y patrimonialista.

EL PERSONALISMO Y LA REVISIÓN CRITICA DE LA INSTITUCIONALIDAD JURÍDICA

La remozada visión del ser humano, proporcionada por la filosofía de la existencia, es recogida en su momento por un sector de jusfilosoficos, ella nos muestra como se ha remarcado un ser humano que sin dejar de ser el mismo no puede llegar a ser fuera de la sociedad es decir que necesariamente se es con los  otros en el ámbito social. La aplicación de esta concepción personalista, donde la existencia es simultáneamente coexistencia, permite el inicio e un proceso de revisión critica de diversas instituciones jurídicas elaboradas en su tiempo bajo una inspiración únicamente individualista.

Este lento pero profundo proceso empezó tal vez, por la sensible institución de la  propiedad que, apreciada una dimensión coexistencial o intersubjetiva dejo de ser un derecho subjetivo absoluto en tanto el cómo cualquier otro debe crecer siempre en armonía con el interés social respetando el derecho de los demás en el seno de la comunidad.

APORTES PERSONALISTAS DEL CODIGO CIVIL PERUANO DE 1984
Como advierten los comentaristas después de una compulsa de sus respectivos textos, es notoria la riqueza y actualidad del contenido del código civil de 1984.Estas observaciones han sido puestas en manifiesto en estos últimos 10 años no solo a través de  la opinión de los juritas peruanos, reunidos en varios congresos tanto nacionales como internacionales, sino sobre todo por el juicio objetivo y ponderado de estudiosos extranjeros del mas alto nivel académico, estos últimos lo han calificado como un código moderno y bien estructurado que tiene la virtud de ofrecer soluciones inéditas dentro del derecho comparado.

El código civil de 1984 ha servido de modelo o fuente de consulta a diversos proyectos de reforma de códigos civiles foráneos.

El congreso internacional reunido en lima e agosto de 1985 se aprobó, por unanimidad, una noción que acordaba intentar la redacción de un anteproyecto del libro del derecho de las personas, para proponerse a los estados de América latina para su eventual incorporación al código civil respectivo teniendo a la vista el texto del libro uno del código civil peruano, cuya bondad técnica se ha ponderado en este congreso por sus participantes.

LAS FUENTES DEL LIBRO DEL DERECHO DE LAS PERSONAS 

No ha faltado algún comentarista nacional del código civil peruano que, si mayor análisis y acudiendo a fáciles generalizaciones, afirmo que  el código civil peruano de 1984 toma como único modelo el código civil italiano de 1942; en lo que concierne al libro uno de las personas debemos aclarar que ello no es exacto, ya que para su elaboración no solo se tuvo en cuenta dicho código, sino varios otros cuerpos legales entre los que destaca el código civil de Portugal de 1967, así mismo, se consultaron  diversos proyectos de códigos civiles como el francés de 1950 o el del profesor brasileño Orlando Gomes, entre otros; pero sobre todo y esto es conveniente remarcarlo, se consulto y estudio abundante doctrina y jurisprudencia comparada, de preferencia la mas reciente en la época en que se formulo el código civil.

Para disipar toda duda al respecto y para esclarecer, con la mayor precisión posible lo que de común y de diferente tenían los códigos de Italia de 1942 y el recientemente promulgado código civil peruano, se advierten notables aportes del código civil del Perú, sobre todo como lo han resaltado los comentaristas que lo han estudiado en la parte correspondiente  al derecho de las personas.

SIGNIFICACIÓN ATRIBUIDA POR LA DOCTRINA AL LIBO SOBRE EL DERECHO DE LAS PERONAS 

La filosofía personalista tal como se ha señalado y  al menos parcialmente, es la que inspira, a diferencia de lo acontecido con el código civil de 1936, la elaboración del código vigente, publicado en julio  de 1984.

De otro lado, cabe señalar que la materia referente al derecho de las personas ha sido, a diferencia de otos códigos vigentes extensamente regula el código civil peruano de 1984. En este sentido el eminente y maestro José León Barandiarán, al analizar  el texto del libro uno del código civil peruano, declara, que esta parte que se refiere al derecho de las personas, esta considerada como una parte excelente y agrega que, dentro y en comparación de otros códigos vigentes, se sabe que el libro del derecho de las personas en nuestro código es el mejor entre los códigos del mundo. 

Avala su convicción cuando sostiene a manera de testimonio personal que, ningún otro código del mundo que nosotros hemos revisado para nuestra ponencia, en esa parte es tan completa como la ponencia sobre los derechos de la personalidad.  Concluya recordando que celebro en lima  el congreso internacional los profesores extranjeros sobre todo los italianos, estimaron que el peruano es el mejor código del mundo especialmente por la parte de derecho de personas 

EL SUJETO DE DERECHO Y EL CODIGO DE 1984 

Al mencionar los originales aportes del código civil peruano de 1984 a la legislación amparada, los comentaristas y estudiosos de nuestro código hacen constante referencia a la diferenciación, concretada en este cuerpo de leyes entre los conceptos de sujeto de derecho  de persona; generalmente tenidos como equivalente por la doctrina jurídica. Es este distingo el que permite normar una cuádruplo categorización del sujeto de derecho con el propósito de acoger al texto del código, aparte de las personas natural y jurídica tanto al concebido como a las organizaciones no inscritas; fue necesario efectuar un destino tanto a un nivel terminológico como conceptual entre el sujeto de  derecho y persona a fin de reservar esta ultima expresión para seguir designando de acuerdo con la tradición a las personas naturales y a las jurídicas.

EL CONCEVIDO COMO SUJETO DE DERECHO

De esta declaración se deriva  que el concebido tiene una  capacidad jurídica genérica, natural, inherente a su ser, de gozar, sin excepción, de todos sus derechos como ser humano.

Cabe señalar que los derechos del concebido, se extinguen con su muerte este tratamiento especifico del sujeto de derecho concebido se aparta, por razones, de orden practico, de aquel que el ordenamiento contempla para el caso de las personas naturales , establece que la vida empieza con la concepción, la considera como una línea novísima al contrapelo de toda aquella teoría jurídica y de toda legislación jurídica casi unánime.

Protección Preventiva, Unitaria e Integral de la Persona

Los estudiosos extranjeros que han analizado nuestro Código Civil d 1984, resaltan no sólo el hecho del que el Código Civil  peruano es el que más extensamente regula los derechos de la persona, sino que también destacan que, al mismo tiempo que acoge una cláusula general de protección de cualquier interés existencial del ser humano, introduce, por primera vez en la legislación civil comparada con carácter genérico, la llamada acción inhibidora.

En efecto el Código Civil de 1984, antes que se elaborara la Constitución Peruano de 1979, se había ya incluido, en el artículo 5, la protección no sólo de los derechos subjetivos a la vida, la libertad, la integridad, psicosomática, y el honor, expresamente mencionados por la norma, sino que la tutela se hacía extensiva a “los demás inherentes a la persona humana”. 

Cabe recordar que el texto del Proyecto de la Comisión Reformadora, que la Comisión Revisora inexplicablemente recortó, era más rico y más completo que al actual artículo 17. En efecto, de una parte , la acción inhibidora se extendía a los hechos potencialmente susceptibles de causar daño a la persona y, de la otra, se facultaba al juez a fijar una indemnización considerando independientemente las consecuencias patrimoniales delas extrapatrimoniales.

Además se incorporaba el texto del artículo 17 la amplia e ilimitada repartición civil del daño a la persona, figura que finalmente se introdujo en el artículo 1985 del Código ubicado en el título que regula la responsabilidad extraconceptual.

Tratamiento de los Derechos de la Persona

Introducción:

Como ah sido puesto de manifiesto por diversos comentaristas del Código Civil de 1984, entre los que cabe recordar a Fueyo Laneri, el libro I de este cuerpo legal es el que regula más extensamente los derecho fundamentales de la persona dentro de la legislación comparada vigente.

 Al referirse a este libro del Código peruano, el profesor d la Universidad de Roma, Pietro Rescingo, deja constancia de que “deben apreciarse la prontitud y la capacidad con la que se conocen y se utilizan las experiencias de los otros”, aunque advierte contra el riesgo que supone deslizarse hacia una disciplina casuística en esta materia.

El jurista uruguayo Gustavo Ordoqui, por su parte, confirma las opiniones que anteceden cuando observa, que en 1984, también en el Perú, se aprueba, en el que desde nuestro punto de vista es uno  de los códigos civiles más modernos y actualizados, por primeara vez en forma orgánica se prevé una regulación de los derechos de la persona.

Los derechos fundamentales

En el artículo 5 del Código Civil de 1984 se hace referencia a los derechos a la vida, a la libertad, a la integridad, psicosomática y al honor. En otros numerales del libro Primero se regulan el derecho a la propia imagen, a la voz, al secreto y reserva de las comunicaciones y el que compete al autor.

Cabe reiterar que ninguno de estos derechos fueron recogidos por el derogado Código Civil de 1936

Lamentablemente, no se pudo introducir en el Código Civil de 1984 el derecho a la identidad personal tal como fue propuesto por el ponente del libro I del Código.

En efecto, en el inciso 1 del artículo 2 de este cuerpo legal aparece, por primera vez en la legislación nacional, el derecho a la identidad.

El derecho a la intimidad

En cuanto al derecho a la intimidad personal y familiar es del caso mencionar que el Código Civil peruano es uno de los pocos códigos civiles vigentes que acoge este derecho. No obstante esta novedad, la doctrina en los últimos diez años, bajo la inspiración de la Exposición de Motivos de Código Civil en esa materia y en los aportes de la doctrina y la jurisprudencia comparada, ha proyectado un artículo sustitutorio del numeral 14 del Código que es el que se refiere a dicho derecho.

Al respecto se ha propuesto un texto enriquecido en su contenido casuístico conceptual, lo que ha de permitir una mejor comprensión e interpretación de los alcances del derecho a la intimidad y ha de favorecer, además, una mejor aplicación judicial del mismo.

Actos de disposición del propósito del propio cuerpo 

El Código Civil peruano se ha advertido por sus comentaristas, es uno de los primeros códigos civiles, sino el primero, que regula los actos de disposición del propio cuerpo en relación con la cesión de órganos o tejidos, en vida o después de la muerte de la persona, para su utilización en transplantes.

En oposición  de Fueyo Lanei, las regulaciones del Código Civil peruano sobre la materia “contienen lo fundamental sobre estos actos”.Observa, demás la importancia de que tal material se regule en la actualidad en  un Código civil, no ya en un Código de la salud, o en simple leyes especiales, como sucede en otros países.

El derecho a la voz

De otro lado, merece mención especial la novedad que representa, a nivel de la legislación comparada, la incorporación, por primera vez en Latino América dentro del texto de un Código Civil, del derecho a la voz.

Este acontecimiento no pasó desapercibido para Rescigno cuando formuló sus comentarios, en 1985, sobre nuestro 
Código civil. En el trabajo que elaborara n dicha ocasión, el maestro italiano hizo especial referencia a este hecho, del que expresa “que se sitúa entre las más recientes adquisiciones de la doctrina y práctica.

Es el caso mencionar, como se ha señalado en presencia, que el derecho a la voz, sólo es recogido por el reciente Código de Québec (Canadá) así como también en la ley española del 5 de mayo de 1982.

El derecho a la identidad personal

Lamentablemente, como lo hemos anotado en presencia, no fue posible incorporar al Código civil de 1984 la propuesta del ponente de Libro I del Código para regular el genérico derecho a la identidad personal. }

En su oportunidad atribuimos este derecho tanto al “incipiente desarrollo del tema dentro de la doctrina civil y la jurisprudencia comparada como a la nula atención que la doctrina nacional ha otorgado a la materia”.

Pero, si bien ello  no ocurrió en 1984, observamos con satisfacción que le derecho a la identidad personal ha sido finalmente incorporado, en su más amplia acepción, en el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución de 1993.Es decir, nueve años después d la promulgación del Código de 1984.

Desaparición, ausencia, muerte presunta. 

Otro destacable aporte del Código civil peruano de 1984, que marca una clara y definitiva evolución en la materia, es el haber distinguido con precisión y sistematizado adecuadamente lo concerniente a la desaparición, la ausencia  la muerte presunta.

El Código civil de  1984, por el contrario, sistematiza la materia, distinguiendo con precisión los alcances jurídicos de cada una de tales situaciones y de sus consecuencias .

Nombre.

La evolución en el tratamiento normativo del Derecho de las Personas, Civiles que se concreta d modo elocuente en el Código de 1984, se advierte también en el tratamiento de las instituciones referentes al nombre y al dominio.

Se expresa así, con esta ocasión, que no existen ni derechos ni deberes absolutos, limitados, sino que todo derecho lleva ínsito un deber y, al mismo tiempo, todo deber entraña también un derecho. Es decir, nos referimos a lo que la doctrina de vanguardia designa como “situación jurídica subjetiva”.

Una de las innovaciones que se consigna en cuanto al nombre es al de haber precisado que la mujer casada tiene el derecho más no el deber de llevar el apellido del marido. No fue posible, sin embargo, incorporar al Código la propuesta, efectuada por el ponente, de conservar el apellido del marido si con tal apellido hubiera alcanzado notoriedad o prestigio en actividades profesionales, artísticas, literarias u otras análogas . Ello, de mediar acuerdo mutuo o autorización judicial.

Párrafo aparte merece el destacar que por primera vez en la legislación nacional el Código d 1984 regula lo concerniente al seudónimo en tanto cumple la función identificadora propia del nombre.

Domicilio.

En lo que se refiere al domicilio son varias las innovaciones que recoge el Código civil d 1984 y que marcan una definitiva evolución en esta materia si se tienen en consideración el inadecuado tratamiento otorgado a la institución en el pasado.

Así, cabe destacar el hecho que para constituir el domicilio sólo es necesario el elemento objetivo de la residencia habitual, con prescindencia del subjetivo y, por consiguiente, con la supresión del deber de formular declaración expresa y formal para su cambio.

 El daño a la persona en el Código Civil de 984

Entre los aportes de Código civil peruano de 1984 que destacan los especialistas de otros países cabe señalar el referente daño a la persona, el mismo que a tenido enorme resonancia fuera de nuestras fronteras.

En efecto nuestro Código es el primer Código civil que en su artículo 1985 incorpora, sin limitaciones alguna, el deber de reparar el daño a la persona en toda su amplitud y manifestaciones.

El daño a la libertad compromete, profundamente, la decisión libre adoptada por el sujeto. Un determinado daño psicosomático puede trascender esta esfera, próxima al yo, para afectar el proyecto de vida de la persona en cuento resultado de una libre decisión. De este modo, se causa un daño radical a la vida en libertad del sujeto, creándole un vacío existencia, a menudo difícil de llenar, por lo que puede ocasionar graves transtornos en el comportamiento de la persona. Este planteamiento se expuso en el Congreso Internacional reunido en la Universidad de Lima en el mes de  agosto de 1985 y ha sido tratado en los diferentes trabajos que el autor ha dedicado al tema el daño a la persona 

La otra situación a que hacíamos referencia, contenida también en la exposición formulada e el mencionado Congreso Internacional de 1985, era la de precisar que el daño moral constituía tan sólo un aspecto del global daño a la persona. En efecto, se argumentó que el daño moral, tradicionalmente entendido como dolor o sufrimiento, significa una lesión que comprometida preponderantemente la esfera sentimental o afectiva de la persona. Es decir, una faceta de su compleja y unitaria estructura psíquica, por lo que debía considerarse como una determinada lesión dentro de las múltiples posibilidades que constituyen un más amplio y genérico daño a la persona .

El planteamiento aludido en el párrafo anterior no fue considerado por el codificador peruano de 1984, ya que en el artículo de 1985 de hace referencia, por separado, tanto al daño a la persona como al daño moral. De acuerdo a lo que hemos expuesto, hubiera bastado con consignar el daño a la persona en el entendido que este concepto comprende cualquier daño psicosomático y, por consiguiente, el tradicional daño moral en su estricto sentido de dolor o sufrimiento.

Posteriormente, en ocasión del Congreso Internacional realizado en la Universidad de Lima en septiembre de 1994, Mosset Iturraspe destaca la distinción entre el daño a la persona y el daño moral. En su ponencia sobre “El daño a la persona” expresa que “la sanción del Código civil del Perú de 1984, con su artículo 1985, al separar el daño a la persona del daño moral, logró un resultado sorprendente: permitió que el velo que oscurecía  nuestra visión cayera; que los perjuicios o preconceptos que nos ataban a una clasificación decimonónica fueran dejados de lado, posibilitó el paso del conceptualismo al realismo, e una materia tan humana y sensibilizada.

El profesor Busnelli, a quien tanto se le debe por el desarrollo doctrinario alcanzado en la actualidad en cuanto al daño a la persona, ha puesto en evidencia, en diversas oportunidades, el acierto del codificador peruano al haber introducido en el código Civil de 1984 un artículo como el 1985, el mismo que obliga a reparar el daño a la persona sin  limitación.

Visión Tridimensional de la Persona Jurídica

Como se pusiera de manifiesto en la Exposición de Motivos del Código Civil de 1984, no sólo se ha enriquecido y modernizado ostensiblemente el contenido de este cuerpo legal  lo atinente a las personas jurídicas, en comparación con el Código derogado de 1936 y la legislación comparada sino que, además en el Código se hace patente la adopción de una nueva sistemática y n peculiar desarrollo de la materia. De otro lado, y aunque todavía no se ha percibido con claridad, se ofrece un nuevo enfoque en cuanto a la naturaleza misma de la persona jurídica.

Rente a la concepción dominante, de carácter puramente formalista, que considera a la persona jurídica únicamente como un centro unitario ideal de referencia de situaciones jurídicas, el Código Civil peruano asume una visión tridimensional de la misma.

La aplicación de la visión tridimensional del derecho permite distinguir, en cualquier institución jurídica y, por consiguiente, en lo que concierne a la persona jurídica, la presencia simultánea y en recíproca existencia de tres objetos que adquieren unidad conceptual a través de una dinámica interacción. Nos referimos como ya lo hemos expresado en su lugar, a las conductas humanas, que constituyen la dimensión sociológico-existencial, las normas jurídicas , que se erigen en el dato formal, y los valores, que conforman la dimensión estimativa o axiológica.

Sólo una concepción tridimensional del derecho permite aprehender en su totalidad la compleja experiencia en que consiste la persona jurídica. Esta concepción tridimensional de la persona jurídica subyace, como está dicho, en el Código Civil peruano de 1984 y constituye un aporte a la legislación comparada. Así ha sido comprendido por l9os juristas que, compartiendo esta concepción del derecho, han estudiado en nuestro Código Civil la regulación normativa pertinente a las personas jurídicas.

En la Exposición de Motivos de Código Civil de 1984, redactada inmediatamente después de la promulgación de este cuerpo legal, escribíamos que : “expresa que la persona jurídica es distinta a sus miembros o personas naturales que realmente la integran, no significa la creación de un ente específico diferente a tales personas o miembros”. Y agregábamos que “aludir al concepto persona no supone encontrar un algo diverso a aquellas personas naturales. Decir persona jurídica no conduce a ningún ente o cosa u organismo alguno, a ningún ente real o abstracto, sino sólo a una organización de personas que realiza fines valiosos”.

 Tratamientos Legislativo De Las Personas Jurídicas En El Código de   

         1984 

Aportes del Código Civil de 1984

Como se ha señalado por diversos comentarista de nuestro Código Civil de 1984, la parte concerniente al desarrollo legislativo de las personas jurídicas se ha enriquecido y modernizado, no sólo respecto al escueto tratamiento que les dispensó el Código Civil derogado de 1936, sino también se  tienen en cuenta la legislación comparada. El Código Civil vigente no sólo ha recogido manifiestos errores sistemáticos y de fondo del Código de 1936, sino que ha introducido numerosas disposiciones no contempladas en este último. Concretamente, se ha enriquecido la legislación civil peruana al haberse incorporado el comité como persona jurídica.

Como es sabido, en El Código civil peruano se regulan cuatro personas jurídicas como son la asociación, la fundación, el comité y la comunidad campesina y nativa. En cuanto a esta última, fuimos de la opinión de que no se incluyera en el Código civil en la medida que se trataba de una materia propia del derecho agrario. De otro lado, por cuanto su existencia formal dependía de una disposición de nivel constitucional y de que se hallaba extensamente regulada en la ley especial. No obstante estas razones, que nos parecen válidas, la Comisión Revisora consideró que la comunidad campesina y nativa debería ser regulada por el Código Civil.

Los comentaristas de nuestro Código, aparte de resaltar el desarrollo mismo de la regulación jurídica dedicada a las personas jurídicas, han destacado el aporte que ofrece el Código Civil peruano al haber incorporado, por primera vez en la legislación comparada, al comité como persona jurídica.

El error que contienen el Código de 19836 en dicha materia no es sólo de carácter sistemático sino que existe, además, un error conceptual, el mismo que ha sido superado en nuestro Código de 1984. En efecto, en el citado artículo 44 se afirmaba, la referirse al objeto de la asociación, que éste “no es realizar un fin económico”. A nadie capa que todo ser humano, de manera individual a a través de las colectividades que integra, desarrolla siempre fines económicos. Ellos están en la naturaleza misma del hombre. Cosa distinta es que esa actividad económica esté desprovista de una finalidad lucrativa, es decir que no se dirija a obtener beneficios, utilidades. Tanto las asociaciones como las sociedades mercantiles realizan actividades económicas. Su distinción radica, precisamente, en que las actividades económicas de las primeras no persiguen una finalidad lucrativa, mientras que las segundas se constituyen expresamente para obtener utilidades a fin de ser distribuidas entre sus integrantes.

La Organización De Personas No Inscritas

Uno de los más significativos aportes del Código Civil peruano de 1984 a la legislación, comparada de acuerdo con la opinión de sus comentaristas, lo constituye la extensa regulación que dedica a lo que se denomina “organización de personas no inscrita” y a la que algunos autores designan con  otras diversas expresiones tales como entes “de hecho”, “irregulares”, “no personificados”.

Se prefirió adoptar la designación de “organización de  personas no inscrita” por varias razones. El primer término, por la necesidad de remarcar la dimensión sociológico-existencial tanto de las personas jurídicas como de los entes colectivos que, careciendo de esta formalidad, actúan y tienen las mismas finalidades que aquellas. Es decir, para contrarrestar la tendencia impuesta por el formalismo que considera a estos entes como puros seres ideales, ajenos a la realidad, como puros seres ideales, ajenos a la realidad, como meros centros unitarios de imputación de derechos y deberes.

En segundo lugar, la expresión utilizada pone de manifiesto que las persona jurídicas como en la de los entes no inscritos, se constituyen en auténticas “organizaciones”,. Con esta expresión entendemos , como está dicho, una pluralidad de personas que, a través de una actitud común, persiguen un mismo fin, para lo cual cada una de ellas asume un determinado rol, una específica función dirigida a lograr dicha finalidad.

Cabe señalar que, tanto la Constitución peruana de 1979 como la de 1993, se establece la más amplia libertad de iniciativa personal para la constitución de organizaciones de personas, tanto la que se inscriben en los Registros Públicos como aquellas que no cumplen con este requisito formal, hecho que no impide el que constituyan auténticos sujetos de derecho actuantes en la experiencia jurídica.

El reconocimiento de la Organización de personas no inscrita como sujeto de derecho y su regulación normativa por el Código civil de 1984 no sólo supone adecuar la norma a la realidad de la vida donde realmente actúan numerosas organizaciones no inscritas sino, implica facilitar al máximo el ejercicio de libre asociación que le confiere la Constitución .  

 Capacidad de Goce y Capacidad De Ejercicio

Consideramos oportuno, por la importancia que se reviste para la ciencia jurídica, formule una apreciación crítica sobre los alcances del concepto de “capacidad jurídica”, tanto a la que se designa como capacidad genérica,, de goce o de derecho o de obrar. Estas reflexiones se vierten, concretamente, en torno a la concepción que es escogida en el artículo 3 del Código civil de 1984. Debemos aclarar que no adherimos a la posición dualista en torno a la capacidad. Para nosotros jurídica genética o de goce es inherente al ser humano . Es la posibilidad y potencialidad propia de la libertad, en que consiste el ser del hombre, para transformarse en acto,  en conductas intersubjetivas.

Apostilla.

A intentar formular un breve bosquejo de la evolución del derecho de las personas en el Perú durante el siglo xx, se ha podido advertir la notoria diferencia que existe, tanto de orden cualitativo como cuantitativo, entre, el pobre y asistemático tratamiento dispensado al derecho de las personas por el Código civil de 1936 y el que le otorga el de 1984.

De otro lado también referido se ha tomado conciencia de las diversas filosofías o concepciones de mundo que inspiraron a cada uno de dichos códigos, lo que los hace substancialmente distintos. Estimamos que la benévola acogida que ha recibido nuestro Código Civil de 1984 ha de servir de estímulo a los jóvenes estudiosos del país para una más atenta aproximación a este cuerpo legal a fin de enriquecer la doctrina nacional.

Y , lo que es de suma importancia, que incentive a nuestros  jueces a un mayor conocimiento tanto de la filosofía como de las instituciones del Código Civil de 1984 a fin de producir una valiosa y creativa jurisprudencia.

( Eminente tratadista del Derecho Civil en el Perú y el más calificado de los codificadores y críticos del Código Civil de 1984.  Los conocedores del derecho aseguran que nadie como León Barandiarán ha estudiado, analizado y explicado el Código Civil peruano. Desde 1965 trabajó infatigablemente en el proceso de reforma del Código Civil de 1936 que culminó el 24 de julio de 1984 al promulgarse el Código Civil de actual vigencia.


( Vide del autor,  El Acto jurídico en el Código Civil  Peruano, pags. 13 y sgtes.


( Vide, de Manuel Augusto Olacchea,  Exposici+ón de Motivos del Libro Quinto del Proyecto de Código Civil, pags. 10 y 11
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